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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00638 

Proceso LSC 
Cuaderno OBJECION PARTICION 

 
 
Teniendo en cuenta que las objeciones presentadas contra el trabajo partitivo lo fueron 
únicamente por errores aritméticos cometidos por la auxiliar de la justicia y que esta 
presenta nueva partición en el archivo que antecede, previo a resolver sobre el trámite de 
las objeciones presentadas se pone de presente de los apoderados de las partes el nuevo 
trabajo de partición para efectos de su revisión y manifestación expresa sobre él; para lo 
anterior se les concede el término de 5 días. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 
 

  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00746  

Proceso Liquidación de sociedad conyugal 

Cuaderno CDO LSC 8 dic 2021 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
 

1.- Sírvase aportar una relación sucinta de los activos y pasivos pertenecientes a la 

sociedad conyugal que se pretende liquidar, de conformidad con el inciso 1° del artículo 

523 del código general del proceso, según el cual: “La demanda deberá contener una relación de 

activos y pasivos con indicación del valor estimado de los mismos.” 

 

 

2.- Acorde a la solicitud de medidas cautelares (fl. 4 archivo 00), sírvase indicar de manera 

concreta los inmuebles sobre los cuales pretende se decrete dicha solicitud. 

 

 

3.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. 

G. del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío 

desde el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata 

el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

 

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

 

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01126 

Proceso CUADERNO L.S.C PRINCIPAL  
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
Téngase en cuenta que el traslado al demandado venció en silencio. 
 
Emplácese a los acreedores de la sociedad conyugal de conformidad con el art. 523 
del  C.G.P. para lo cual, procédase de conformidad a lo reglado en la Ley 2213 de 
2022, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS.   SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 
 

  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00100 

Proceso SUCESIÓN 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 11:30 am del 16 de mayo 

de 2023, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de 

conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 

debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 

inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, deben ser 

remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la 

fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 

oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 

 

Se les informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 

institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 

vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  

 

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 

con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 

desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 

DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a 

la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para 

la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 

cumpla con este requisito.  

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 
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antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 

para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 
 

  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00502 

Proceso UMH 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
Téngase por no contestada la demanda por el demandado CARLOS FRANCISCO 

DIAZ GUTIERREZ. 
 
Respecto de la señora MARTHA PATRICIA DIAZ GUTIERREZ en virtud a lo 

manifestado en memorial obrante en archivo 24, deberá notificarla conforme a lo 
dispuesto en los art 291 y 292 del CGP 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 
 

  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00630 

Proceso DIVORCIO 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 

Téngase por no contestada la demanda. 
 
Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo en 372 del CGP, como quiera que se 

advierte que la práctica de pruebas es  posible y conveniente en la audiencia inicial, se 
procede a decretar pruebas a fin de que agotar también el objeto de la audiencia de 
instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem y en esta única audiencia 
proferir la correspondiente sentencia. 

 
PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 

 
Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor 

probatorio.  
 

Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en la demanda los cuales serán 
escuchados en la audiencia de que trata el art 372 del CGP. 

 
 PRUEBAS PARTE DEMANDADA – CURADOR AD LITEM   
 
No fueron solicitadas. 

 
Con el fin de celebrar la audiencia prevista en el art. 372 del C.G.P.,  se señala el día 5 del 

mes mayo del presente año a las 2:15 p.m. Se les previene que en esta diligencia se 
intentara la conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes, y se 
adelantará la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 
ibidem y en esta única audiencia se proferirá la correspondiente sentencia. 

 
  Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 
tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor:  “4. La 
inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 
hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 
que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 
demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 
injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 
consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 
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mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  
 
Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 
responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 
sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 
La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 
la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 
escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 
conocer como parte o como representante legal de una de las partes. 
Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 
respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.“ 

 
Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 
específicamente el contenido en el numeral 11. 
 
Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que descargar 
a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante para mejor 
conexión.  
 
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 
apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 
procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el 
normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 
realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia de 
persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 
adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  
 
Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 
conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la fecha 
de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión para 
el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio de la 
audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que 
permitan el inicio puntual de la diligencia.  
 
Será responsabilidad de los apoderados de las partes y defensora de familia (en caso de 
que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del canal por 
medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que 
deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora 
fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las consecuencias procesales que 
ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 
técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.    
 
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00084 

Proceso UMH 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
Agréguense al proceso las respuestas obrantes en archivos digitales anteriores. 
 
Sírvase el apoderado de la parte actora dar estricto y oportuno cumplimiento a las órdenes 
impartidas por la suscrita so pena de las sanciones a que haya lugar conforme el art 44 del 
CGP. 
 
Así, se le concede el término de 3 días para aportar registro civil de nacimiento de los 
presuntos compañeros permanentes actualizados con notas marginales y de la menor de 
edad demandada conforme se ordenó en auto de fecha 12 de octubre de 2022 para 
proceder al señalamiento de la audiencia correspondiente. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 
 

  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00091 

Proceso INVESTIGAC PATERNIDAD 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
No se imprime trámite alguno a la “objeción” presentada contra los resultados de la 
prueba de ADN por improcedente a voces del art. 386 del CGP. Obsérvese que la norma 
en comento prescribe: “De la prueba científica se correrá traslado por tres (3) días, término dentro 
del cual se podrá solicitar la aclaración, complementación o la práctica de un nuevo dictamen, a costa del 
interesado, mediante solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los 
errores que se estiman presentes en el primer dictamen” sin que prevea la posibilidad de que el 
dictamen pueda ser objetado. 
 
Tampoco habría lugar a la práctica de uno nuevo por cuanto los argumentos expuestos en 
la petición en comento no son idóneos para ellos. Las “dudas” que pudiera tener alguna de 
las partes en la práctica de la prueba no son suficientes para proceder a ello. 
 
Por último, tenga en cuenta la memorialista que un recurso de reposición NO 
INTERRUMPE el proceso conforme lo dispone el art 159 del C.G.P.  como erróneamente 
lo plantea en el memorial. 
 
Ahora bien, con base en lo dispuesto en el art 386 del C.G.P. y el resultado de la prueba 
genética así como la demanda y su contestación, y a lo previsto en el art 129 de la Ley 1098 
de 2006, atendiendo al interés superior de la menor de edad demandante se decreta como 
alimentos provisionales a favor de esta y a cargo del demandado el equivalente al 20% de 
la totalidad de ingresos mensuales que devenga en la empresa IGH QUALITY 
ENGINEERING S.A.S los cuales deberán ser descontados y consignados por el pagador 
en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los cinco 
(5) primeros días de cada mes. OFÍCIESE. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00091 

Proceso INVESTIGAC PATERNIDAD 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo en 372 del CGP, como quiera que se 
advierte que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, se 
procede a decretar pruebas a fin de que agotar también el objeto de la audiencia de 
instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem y en esta única audiencia 
proferir la correspondiente sentencia. 
 

PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 
 
Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor probatorio.  
 
Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en la demanda los cuales serán 
escuchados en la audiencia de que trata el art 372 del CGP. 
 
El interrogatorio de parte se realizará en la audiencia conforme el art. 372 del C.G.P.   
 
 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA  
 
No fueron solicitadas. 
 

DE OFICIO ART 169 Y 170 CGP 
 
Con base en lo dispuesto en el art 167 ibidem al tenor: “...el juez podrá, de oficio o a petición de 
parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso 
antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más 
favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en 
mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el 
objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los hechos 
que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 
contraparte, entre otras circunstancias similares.” se dispone: 
 

 Ordenar a la parte actora presentar relación de gastos de la menor de edad con sus 
respectivos soportes en el término de 5 días. 

 

 Ordenar al demandado que en el término de 5 días allegue certificado laboral de la 
TOTALIDAD DE INGRESOS así como los respectivos soportes de nómina de los 
últimos 3 meses. 

 
Se les hace saber que la renuencia a esta orden los hace acreedores a las sanciones previstas 
en el Art. 44 del C.GP, consistente en multa hasta por 10 salarios mínimos legales 
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mensuales vigentes. 
 
Con el fin de celebrar la audiencia prevista en el art. 372 del C.G.P.,  se señala el día 17 del 
mes mayo del presente año a las 9:00  am. Se les previene que en esta diligencia se 
intentara la conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes, y se adelantará 
la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem y en esta 
única audiencia se proferirá la correspondiente sentencia. 
 
  Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 
tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor:  “4. La 
inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 
hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 
que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 
demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 
 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 
injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 
consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 
 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  
 
Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 
responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 
sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 
 
La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 
la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 
escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 
conocer como parte o como representante legal de una de las partes. 
 
Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 
respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.” 
 
Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 
específicamente el contenido en el numeral 11. 
 
Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 
los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 
el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
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en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  
 
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 
audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 
garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 
conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 
diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 
adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  
 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  
 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 
minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 
de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
 
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 
de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 
en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 
diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 
previamente por los apoderados y sus partes.  
 
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00149 

Proceso EJECUTIVO OBLIG HACER 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
No se accede a lo solicitado por el apoderado de la demanda por cuanto no puede la 
suscrita modificar el acuerdo al que llegaron las partes mismo que solo podría ser 
modificado en virtud a acuerdo entre ellas. 
 
Si las partes consideran acudir a otras entidades para el tratamiento pactado, deberán 
acordarlo entre ellas. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00296 

Proceso INV PATERNIDAD 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
Téngase en cuenta que el traslado anterior venció en silencio. 
 
Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo en 372 del CGP, como quiera que se 
advierte que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, se 
procede a decretar pruebas a fin de que agotar también el objeto de la audiencia de 
instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem y en esta única audiencia 
proferir la correspondiente sentencia. 
 

PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 
 
Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor probatorio.  
 
Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en la demanda los cuales serán 
escuchados en la audiencia de que trata el art 372 del CGP. 
 
El interrogatorio de parte se realizará en la audiencia conforme el art. 372 del C.G.P.   
 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA  
 
Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor probatorio.  
 

DE OFICIO ART 169 Y 170 CGP 
 
Con base en lo dispuesto en el art 167 ibidem al tenor: “...el juez podrá, de oficio o a petición de 
parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso 
antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más 
favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en 
mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el 
objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los hechos 
que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 
contraparte, entre otras circunstancias similares.” se dispone: 
 

 Ordenar a la parte actora presentar relación de gastos del menor de edad con sus 
respectivos soportes en el término de 5 días. 

 

 Ordenar al demandado que en el término de 5 días allegue certificado laboral de la 
TOTALIDAD DE INGRESOS así como los respectivos soportes de nómina de los 
últimos 3 meses. 

 
Se les hace saber que la renuencia a esta orden los hace acreedores a las sanciones previstas 
en el Art. 44 del C.GP, consistente en multa hasta por 10 salarios mínimos legales 
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mensuales vigentes. 
 
Con el fin de celebrar la audiencia prevista en el art. 372 del C.G.P.,  se señala el día 19 del 
mes mayo del presente año a las 9:00  am. Se les previene que en esta diligencia se 
intentara la conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes, y se adelantará 
la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem y en esta 
única audiencia se proferirá la correspondiente sentencia. 
 
  Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 
tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor:  “4. La 
inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 
hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 
que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 
demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 
 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 
injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 
consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 
 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  
 
Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 
responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 
sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 
 
La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 
la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 
escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 
conocer como parte o como representante legal de una de las partes. 
 
Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 
respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.” 
 
Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 
específicamente el contenido en el numeral 11. 
 
Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 
los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 
el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
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en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  
 
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 
audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 
garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 
conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 
diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 
adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  
 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  
 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 
minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 
de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
 
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 
de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 
en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 
diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 
previamente por los apoderados y sus partes.  
 
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00334 

Proceso PPP 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
Téngase en cuenta que el demandado BRANDON STIVEN ROJAS BERMUDEZ fue 
notificado pro aviso y no contestó demanda. 
 
Acéptese la renuncia a la designación conforme se manifestó por el curador ad litem ya 
que fue designado servidor público. 

 
Ahora bien, no se designa curador ad litem al demandado por cuanto, como quedó 
establecido, este concurrió al proceso pues estando debidamente notificado guardó 
silente conducta. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el art. 56 del C.G.P. 
 
Continuando con el trámite del proceso, se señala la hora de las 11:00 am del día 19 de 
mayo del año en curso para llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 
373 del C. G. del P. 
 
Se hace a las partes las mismas prevenciones contenidas en auto del 4 de febrero de 2021. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00345 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 
Cuaderno Principal 

 
Se agrega a los autos el ejemplar de la Escritura Pública No. 2927 del 26 de agosto de 1987 

de la Notaría 37 del Círculo de Bogotá D.C., allegada al plenario por los apoderados 

judiciales de loes extremos procesales (archivos 29-30), en cumplimiento a lo ordenado 

en audiencia celebrada el 13de septiembre de 2022 (archivo 23-24).  

 

No habiendo pruebas que practicar y siendo la oportunidad prevista por los artículos 501 

del Código General del Proceso, procede el despacho a resolver las objeciones propuestas 

dentro del término de Ley por el demandante (archivos 23-24) contra la relación de 

pasivos de los inventarios y avalúos presentada por la demandada (archivo 20), previas 

las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el precepto contenido el artículo 180 del Código Civil, modificado 

por el artículo 13 del Decreto 2820 de 1974, se establece: “Por el hecho del matrimonio se contrae 

sociedad de bienes entre los cónyuges, según las reglas del título 22, Libro IV del Código Civil”. Así 

mismo, el artículo 4º de la Ley 28 de 1.932, dice “En el caso de liquidación de que trata el artículo 

1º de esta ley, se deducirá de la masa social o de lo que cada cónyuge administre separadamente, el pasivo 

respectivo. Los activos líquidos restantes se sumarán y dividirán conforme al Código Civil, previas las 

compensaciones y deducciones de que habla el mismo código”.  

 

El inventario es la relación de bienes y deudas de la sociedad conyugal. Es solemne y tiene 

una naturaleza jurídica mixta procesal y sustancial. Solemne, porque debe presentarse 

por escrito en audiencia y en su confección debe intervenir el juez y los interesados. 

Igualmente, debe sujetarse a las reglas procesales establecidas para ello.  Procesal, porque 

el legislador estableció normas de esta naturaleza aplicables al mismo, y sustancial, 

porque su confección se rige por normas de ese linaje.  

 

En cuanto a la formalidad del inventario, el artículo 1821 del Código Civil señala que: 

“Disuelta la sociedad, se procederá inmediatamente a la confección de un inventario 
y tasación de todos los bienes que usufructuaba o de que era responsable, en el 
término y forma prescritos para la sucesión por causa de muerte”. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 

Al respecto, el Honorable Tribunal Superior de Bogotá – Sala de Familia, en providencia 

de fecha veintisiete (27) de mayo de dos mil diez (2010) M.P. GLORIA ISABEL ESPINEL 

FAJARDO, indicó:  

 

“Así, la liquidación de la sociedad conyugal, de conformidad con el artículo 1821 del C. C. y lo 

complementado por artículo 4º de la ley 28 de 1932, deberá hacerse “en el término y forma prescritos para 

la sucesión por causa de muerte”, pero, además, en ella se restará de la masa de gananciales (activo 

bruto) no sólo el monto de las deudas sociales que afectan los bienes gananciales (deudas de la 

sociedad frente a terceros), sino también (cuando a ello haya lugar) “las compensaciones y deducciones de 

que habla el mismo Código”, incluidas en estas últimas (deducciones) las recompensas e 

indemnizaciones que dicho código menciona. 

 

De donde, si de la “masa social” habrá de descontarse el “pasivo respectivo” (primera parte del 

artículo 4º de la ley 28 de 1932), y los “activos líquidos restantes” se depurarán de “las 

compensaciones y deducciones” (segunda parte del artículo 4º de la ley 28 de 1932), es porque, 

lógicamente, las recompensas (que constituyen una deducción) no son el único pasivo social 

deducible en los inventarios, pues en dicho pasivo están también comprendidas las deudas 

sociales frente a terceros que pesan sobre los bienes gananciales.”  

 

Tal como lo establece la regla primera del artículo 501 del C. G. del P.: 

 

“A la audiencia podrán concurrir los interesados relacionados en el artículo 1312 del Código Civil y el 

compañero permanente. El inventario será elaborado de común acuerdo por los interesados por escrito en 

el que indicarán los valores que asignen a los bienes, caso en el cual será aprobado por el juez. 

  

En el activo de la sucesión se incluirán los bienes denunciados por cualquiera de los interesados. 

 

En el pasivo de la sucesión se incluirán las obligaciones que consten en título que preste mérito ejecutivo, 

siempre que en la audiencia no se objeten, y las que a pesar de no tener dicha calidad se acepten 

expresamente en ella por todos los herederos o por estos y por el cónyuge o compañero permanente, cuando 

conciernan a la sociedad conyugal o patrimonial. En caso contrario las objeciones se resolverán en la 

forma indicada en el numeral 3. Se entenderá que quienes no concurran a la audiencia aceptan las deudas 

que los demás hayan admitido. 

 

También se incluirán en el pasivo los créditos de los acreedores que concurran a la audiencia. Si fueren 

objetados, el juez resolverá en la forma indicada en el numeral 3, y si prospera la objeción, el acreedor 

podrá hacer valer su derecho en proceso separado. 
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(…) 

En el pasivo de la sociedad conyugal o patrimonial se incluirán las compensaciones debidas por la masa 

social a cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes, para lo cual se aplicará lo dispuesto en el 

inciso anterior.”.  

 

En cuanto a los pasivos, como bien lo afirma la autora PIEDAD RESTREPO CASTRO en 

su obra “Régimen patrimonial en el matrimonio”, existe dos clases: el externo y el interno. 

En cuanto al primero está constituido por las obligaciones o créditos que hubieren 

contraído uno o ambos cónyuges, y en cuanto al segundo, lo componen las obligaciones o 

créditos a favor de uno o ambos cónyuges y en contra de la sociedad.  

 

En cuanto a las compensaciones o recompensas, como expone el doctrinante SUAREZ 

FRANCO “son crédito que el marido, la esposa o la sociedad pueden reclamarse entre sí, en la 

liquidación de la sociedad, por haber ocurrido desplazamientos patrimoniales o pago de obligaciones a 

favor o en contra de la sociedad o de los cónyuges.” (SUAREZ FRANCO Roberto. Derecho de 

Familia. Derecho matrimonial. Sexta Edición Ed. Temis. Bogotá, 1994). 

 

Respecto al tema de las compensaciones el doctrinante Arturo Valencia Zea señala que “a 

un tiempo con las deudas de los cónyuges frente a terceros, existen deudas de los bienes propios 

exclusivos frente a los bienes gananciales, y deudas de éstos respecto de aquellos. Estas deudas internas 

(que en riguroso sentido no son deudas) han recibido tradicionalmente el nombre de teoría de las 

recompensas.” (se destaca); agregando más adelante: “DETERMINACIÓN DE LA MASA DE 

GANANCIALES OBJETO DE REPARTO Y LIQUIDACIÓN. Inventariados y avaluados los bienes de 

los cónyuges y hecha la discriminación de los que tienen la calidad de gananciales, tenemos el activo bruto 

del haber social. El mismo inventario debe dar a conocer el estado del pasivo frente a terceros. El activo 

obtenido puede ser objeto de deducciones o de agregaciones. En general, la necesidad de pagar las deudas 

sociales y otros gastos ocasionados por la disolución de la sociedad, produce una disminución del activo. 

También es posible que el haber social sea deudor del patrimonio particular de uno de los cónyuges de 

alguna indemnización o recompensa ...” 

 

Y haciendo relación específica a dichas deudas internas (las recompensas), el mismo doctrinante 

Valencia Zea sostiene: “existen casos en que la masa de gananciales se acrecienta a expensas de los bienes 

no gananciales, o los bienes de exclusiva propiedad se enriquecen con bienes del haber social. La primera 

hipótesis se presenta cuando el bien que un cónyuge tenía al casarse o el adquirido durante la sociedad a 

título gratuito, fue vendido y con el precio se adquirió otro, sin haber obrado la subrogación real; la 

segunda hipótesis se presenta cuando una deuda no social de uno de los cónyuges es pagada con dineros del 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

haber social, como cuando la deuda existente en el momento del matrimonio se cancela durante la 

sociedad con haberes que han debido entrar al haber social. En el primer caso, el patrimonio 

exclusivamente propio tendrá derecho a una indemnización en virtud del dinero invertido en acrecentar 

la masa de gananciales; en el segundo, será la masa común la que deberá indemnizarse en razón de la deuda 

pagada. 

 

Con esta figura jurídica se busca evitar que los patrimonios, ya sea el de uno de los 

cónyuges o el de la sociedad misma se enriquezca sin causa o a costa del otro, lo cual 

necesariamente acarrea un perjuicio en contra de acreedores, legitimarios y de la sociedad 

conyugal.  

 

En lo que atañe a la finalidad de las objeciones que se formulan contra el inventario, 

establece el numeral 2º, artículo 501 del C.G.P., que su objeto se circunscribe a la exclusión 

de partidas indebidamente incluidas y/o a la inclusión de las deudas o compensaciones 

debidas, ya sea a favor o a cargo de la masa social. 

 

En el caso materia de estudio, la sociedad conyugal de los extremos procesales tuvo lugar 

en el interregno de tiempo comprendido desde el 21 de diciembre de 1985 hasta el 15 de 

octubre de 2020. 

 

La parte demandada, a través de su apoderada judicial, presentó escrito de inventarios y 

avalúos (archivo 20), solicitando incluir como: pasivos de la sociedad conyugal, las partidas 

que se resumen a continuación: 

 

1. Cuotas de administración con intereses de mora, corte desde el mes de enero de 2022 

a favor del conjunto residencial Portales del Norte II MZ 11 de la ciudad de Bogotá, 

D.C., avaluadas en $38.030.891 

 

Y como pasivos de la sociedad conyugal, “en condición de compensación” a su favor, las partidas 

que se resumen a continuación: 

 

2. Pago del impuesto predial respecto del bien inmueble inventariado de los años 2001 

a 2016, avaluadas en $6.094.000. 

 

3. Valorización por beneficio local, avaluado en $433.800 

 

La apoderada de la parte actora presentó objeción contra los inventarios y avalúos antes 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

referidos aduciendo, en síntesis, que estos pasivos debían ser cancelados por la señora 

AURORA TORRES MARIÑO quien es la persona que ha usufructuado el inmueble durante 

más de 10 años sin reconocer durante este periodo de tiempo ningún monto de dinero sobre 

la cuota asocial del señor CARLOS RODRÍGUEZ LEMUS, aunado a ello dentro del 

plenario se emplazó a los acreedores de la sociedad conyugal, sin que la administración 

del conjunto se hubiere hecho parte para obtener el pago de la acreencia, indicando que 

existe un proceso ejecutivo en curso.   

 

Para resolver las objeciones tenemos que, de conformidad con el artículo 1820 del C. C. 

modificado por el artículo 25 de la Ley 1ª de 1976, los cónyuges responderán 

solidariamente ante los acreedores con título anterior al registro de la escritura de 

disolución y liquidación de la sociedad o de la correspondiente sentencia judicial que así 

lo declare, debidamente comprobado. En consecuencia, si con posterioridad a la 

disolución de la sociedad conyugal o patrimonial se hacen exigibles para la emergente 

comunidad universal que ha surgido, cuotas de una obligación con causa en un evidente 

título anterior a la disolución, apenas es lógico admitir que dichas cuotas o instalamentos 

constituyen obligación solidaria a cargo de los excónyuges o comuneros que, pagada 

totalmente por uno de ellos ante la insolvencia del otro, da lugar en lo que pagó de más 

(50% del monto de la obligación) a la pertinente deducción de la masa de gananciales del 

otro excónyuge o comunero, al momento de la correspondiente liquidación. 

 

Frente al pago de las cuotas de administración del apartamento de la sociedad 

conyugal se allega como soporte de dicha deuda copia del extracto del conjunto 

residencial portales del norte II MZ II de fecha 30 de septiembre de 2022 y cuenta de 

cobro de la misma fecha (archivo 20) que refiere a cuotas de administración en mora, los 

respectivos intereses desde el 1 de enero de 2022 y hasta el 1 de septiembre de la misma 

anualidad, cuota extraordinaria, sanciones de la cuota extraordinaria y retroactivos de la 

administración por un monto total $38.030.891; comoquiera que se trata de expensas 

derivadas de la administración del inmueble inventariado como activo, sin que el hecho 

de que la exconsorte sea quien esté habitando el inmueble tenga injerencia alguna en el 

pasivo a cargo de la sociedad conyugal, por cuanto ello no se encuentra previsto en la ley, 

deberá aprobarse la partida primera del pasivo de los inventarios y avalúos. 

 

En lo referente al pago de impuesto predial de los años “2001 a 2016” y de los cuales obra 

formulario de autoliquidación de los años gravables 2000, 2002, 2005 al 2016 y que se 

acredita haber sido cancelados por la señora AURA TORRES MARINO en la suma total 

de $6.094.000 (fls.7-21, archivo 20) así como la valorización por beneficio local del bien 

inmueble social inventariado en el activo (fl.22, archivo 20), se tiene que la misma 
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deviene del inmueble de los excónyuges relacionado en el activo social el cual se indicó 

fue pagado durante la vigencia de la sociedad conyugal por la señora TORRES con su 

propio pecunio, así: 

 

- El impuesto del año 2000 por valor de $98.000, pagado el 27 de diciembre de 2001. 

- El impuesto del año 2002 por valor de $206.000, pagado el 26 de junio de 2013. 

- El impuesto del año 2005 por valor de $241.000, pagado el 26 de junio de 2013. 

- El impuesto del año 2006 por valor de $229.000, pagado el 26 de junio de 2013.  

- El impuesto del año 2007 por valor de $229.000, pagado el 26 de junio de 2013.   

- El impuesto del año 2008 por valor de $228.000, pagado el 25 de junio de 2013.   

- El impuesto del año 2009 por valor de $253.000, pagado el 25 de junio de 2013.   

- El impuesto del año 2010 por valor de $244.000, pagado el 25 de junio de 2013.   

- El impuesto del año 2011 por valor de $728.000, pagado el 26 de junio de 2013.   

- El impuesto del año 2012 por valor de $599.000, pagado el 26 de junio de 2013.   

- El impuesto del año 2013 por valor de $485.000, pagado el 16 de abril de 2013.   

- El impuesto del año 2014 por valor de $520.000, pagado el 3 de junio de 2014.   

- El impuesto del año 2015 por valor de $610.000, pagado el 19 de junio de 2015.   

- El impuesto del año 2016 por valor de $624.000, pagado el 21 de junio de 2016.  

- La valorización por beneficio local por valor de $433.800, pagado el 26 de marzo de 

2013 

 

Para desatar la procedibilidad de la inclusión de la compensación pretendida, basta con 

rememorar que de conformidad con el artículo 1781 del C.C. el haber de la Sociedad 

Conyugal está conformado entre otros por los salario y emolumentos de todo género de 

empleo y oficios devengados durante el matrimonio y de todos los frutos, réditos, 

pensiones, intereses y lucros de los bienes propios o sociales que se devenguen durante el 

matrimonio, lo cual guarda intrínseca relación con lo previsto en el artículo 1796 de la 

misma norma sustancia que indica que la sociedad es obligada al pago de  todas las cargas 

y reparaciones usufructuarias de los bines sociales. 

 

Por lo que se advierte que al haber sido pagados los impuestos y la valorización por 

beneficio local del inmueble del activo social aludidos en líneas precedentes durante la 

vigencia de la sociedad conyugal, estos fueron cancelados con dineros que pertenecen al 

haber social y por ende no es factible solicitar su compensación, al tratarse de una deuda 

social, se repite, pagada en vigencia de la sociedad conyugal con dineros sociales, por lo 

que no es procedente la inclusión de esta partida. 
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_________________________________________________________________________________________ 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

Por lo brevemente discurrido se declarará infundada la objeción planteada por la parte 

demandante contra la partida 1ª de los pasivos de los inventarios y avalúos presentados 

por la parte demandada y fundada respecto a las partidas 2ª y 3ª ordenando además el 

decreto de la partición. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar NO PROBADAS las objeciones propuestas por la apoderada del 

demandante contra la partida 1ª del pasivo de los inventarios y avalúos presentados por la 

señora AURORA TORRES MARIÑO relacionadas con el pasivo social a cargo de la 

sociedad conyugal. 

 

SEGUNDO: Declarar PROBADAS las objeciones propuestas por la apoderada del 

demandante contra las partidas 2ª y 3ª del pasivo de los inventarios y avalúos presentados 

por la señora AURORA TORRES MARIÑO relacionada con las compensaciones a su 

favor y a cargo de la sociedad conyugal, consistente en los impuestos prediales y la 

valorización del inmueble inventariado en el activo. 

 

TERCERO: APROBAR los inventarios y avalúos atendiendo lo dispuesto en la audiencia 

celebrada el 13 de septiembre de 2022 (archivo 24) respectivo del activo social y las 

objeciones resueltas en esta providencia. 

 

CUARTO: DECRETAR la PARTICIÓN conforme lo reglado en el art. 507 del C.G.P.   

  

QUINTO: Como quiera que los abogados no cuentan con poder para partir, se designa 

partidor de la lista de auxiliares de la justicia para que procedan a realizar el trabajo 

partitivo y para ello se concede el término de 15 días. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD designando los partidores del aplicativo de la página de la rama 

judicial pertinente.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00414 

Proceso EJEC ALIMENTOS 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
Téngase en cuenta que el citatorio al ejecutado fue remitido en legal forma. Proceda el 
togado con la notificación por aviso de que trata el art 292 del CGP. 
 
No se tiene en cuenta la remisión de notificación electrónica conforme a la Ley 2213 de 
2022 por cuanto no fue remitida por medios electrónicos sino físicamente. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00452 

Proceso UMH 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 

Téngase por contestada la demanda por el curador ad litem. 
 
Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo en 372 del CGP, como quiera que se 

advierte que la práctica de pruebas es  posible y conveniente en la audiencia inicial, se 
procede a decretar pruebas a fin de que agotar también el objeto de la audiencia de 
instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem y en esta única audiencia 
proferir la correspondiente sentencia. 

 
PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 
 

Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor 
probatorio.  
 

Testimoniales: Conforme el artículo 168 del C.G.P. en armonía con el numeral 10 del 
artículo 372 del CGP, se niegan por resultar innecesarios frente a las declaraciones 
extraprocesales aportadas con la demanda. 

 
Interrogatorio: Se niega por cuanto la parte demandada se encuentra emplazada. 

 
 PRUEBAS PARTE DEMANDADA – CURADOR AD LITEM   
 
Como quiera que no se hace necesario la realización de audiencia en atención al decreto 

de pruebas se niega el interrogatorio de parte a la demandante.   
 

Por lo demás se dispone que, una vez en firme la presente providencia, ingrese al 
despacho para proveer de fondo.  

  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00491 

Proceso SUCESION 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
Conforme a lo solicitado por el partidor se le prorroga por un término igual al concedido 
para rehacer el trabajo partitivo. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00520 

Proceso SUCESION 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
Conforme a lo solicitado por los partidores se les prorroga por un término igual al 
concedido para rehacer el trabajo partitivo. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00552 

Proceso SUCESIÓN 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
Respecto a la información con la cual se pretende acreditar la dirección de correo 
electrónico de la señora ANA MARIA PUENTES ROJAS -
LUCIANAPUENTES2015@HOTMAIL.COM- por cuanto no reúne las exigencias 
contenidas en el inciso 2º artículo 8 de la ley 2213 de 2022 que prescribe: “El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. (Resaltado fuera de 
texto) no se tiene en cuenta. Obsérvese que allí no se indica que la destinataria del correo 
electrónico sea la señora PUENTES: 
 

 
 
 
De contera, deberá acreditarse en legal forma a fin de continuar con el trámite procesal 
correspondente.  
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00558 

Proceso ADJUDICACIÓN DE APOYO 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
 
Teniendo en cuenta la respuesta procedente de la Personería de Bogotá D.C. y que la 
señora ANGIE XIMENA TOVAR MORENO tiene su residencia es el Municipio de 
Facatativá, se dispone que la valoración de apoyos ordenada sea realizada por la 
Defensoría del Pueblo de Facatativá, la Gobernación de Cundinamarca o la Personería de 
Facatativá. OFÍCIESE POR SECRETARÍA CON LOS ANEXOS DEL CASO 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00651 

Proceso INV E IMP PATERNIDAD 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
Téngase en cuenta que el traslado del resultado de la prueba de ADN venció en silencio. 
 
Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo en 372 del CGP, como quiera que se 
advierte que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, se 
procede a decretar pruebas a fin de que agotar también el objeto de la audiencia de 
instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem y en esta única audiencia 
proferir la correspondiente sentencia. 
 

PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 
 
Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor probatorio.  
 
Frente a la prueba pericial, ya obra resultado. 
 
El interrogatorio de parte se realizará en la audiencia conforme el art. 372 del C.G.P.   
 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA EN IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD – 
CURADOR AD LITEM 

 
Frente a la prueba pericial, ya obra resultado. 
 
 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA EN INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
 
Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor probatorio.  
 
En virtud de lo dispuesto en el num. 10 del art 78 se niegan los oficios solicitados por 
cuanto el petente directamente o a través del derecho de petición hubiera podido 
conseguir la información y no se acreditó que la petición no hubiere sido atendida en caso 
de haberse elevado. 
 
Frente a la prueba pericial, ya obra resultado. 
 
El interrogatorio de parte se realizará en la audiencia conforme el art. 372 del C.G.P.   
 

DE OFICIO ART 169 Y 170 CGP 
 
Con base en lo dispuesto en el art 167 ibidem al tenor: “...el juez podrá, de oficio o a petición de 
parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso 
antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más 
favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en 
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mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el 
objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los hechos 
que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 
contraparte, entre otras circunstancias similares.” se dispone: 
 

 Ordenar a la parte actora presentar relación de gastos de la menor de edad con sus 
respectivos soportes en el término de 5 días. 

 

 Ordenar al demandado JAIRO ENRIQUE ROBERTO ESGUERRA que en el 
término de 5 días allegue certificado laboral de la TOTALIDAD DE INGRESOS 
así como los respectivos soportes de nómina de los últimos 3 meses. 

 
Se les hace saber que la renuencia a esta orden los hace acreedores a las sanciones previstas 
en el Art. 44 del C.GP, consistente en multa hasta por 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Con el fin de celebrar la audiencia prevista en el art. 372 del C.G.P.,  se señala el día 19 del 
mes mayo del presente año a las 2:15 pm. Se les previene que en esta diligencia se 
intentara la conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes, y se adelantará 
la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem y en esta 
única audiencia se proferirá la correspondiente sentencia. 
 
  Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 
tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor:  “4. La 
inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 
hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 
que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 
demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 
 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 
injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 
consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 
 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  
 
Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 
responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 
sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 
 
La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 
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la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 
escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 
conocer como parte o como representante legal de una de las partes. 
 
Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 
respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.” 
 
Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 
específicamente el contenido en el numeral 11. 
 
Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 
los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 
el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  
 
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 
audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 
garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 
conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 
diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 
adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  
 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  
 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 
minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 
de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
 
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 
de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 
en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 
diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 
previamente por los apoderados y sus partes.  
 
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 
 

  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00244 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 
 

Tener en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar la notificación de manera 

personal a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022 en el correo electrónico que obra dentro del plenario (archivo 14), quien, 

dentro del término legalmente conferido para el efecto, efectuó pronunciamiento en causa 

propia indicando estar enterado del proceso y aceptando no haber cumplido con la 

obligación (archivo 10 y 15).  

 

Ahora bien, por cuanto el ejecutado no acreditó la calidad de abogado conforme lo dispone 

el art 73 del CGP y que anterior debe intervenir en el proceso a través del apoderado 

constituido para ello SE INADMITE la contestación de demanda para que sea presentada 

a través de abogado inscrito, so pena de tener por no contestada la demanda y continuar 

el trámite conforme lo dispone el art. 440 del CGP. COMUNÍQUESE AL EJECUTADO 

POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO 

 

En atención al memorial que obra en el archivo digital 17, se reconoce personería a la 

estudiante de derecho Mónica Julieth Amaya Pérez miembro activo del Consultorio 

Jurídico de la Universidad Católica de Colombia, como apoderada de la demandante, en 

los términos y fines del poder de sustitución. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00734 

Proceso CURADURIA AD HOC 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
 
Archivo digital 13. Se le pone de presente a la abogada que no fue designada como auxiliar 
de la justicia por cuanto para el cargo de curadora no existen listas conforme al código 
general del proceso. Así mismo, se le recomienda revisar el proceso por cuanto ya fue 
proferida sentencia luego no se entiende la contestación de la demanda por qué razón la 
presenta. COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 
 

  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00825 

Proceso Privación patria potestad  

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00004 

Proceso Cancelación patrimonio de familia   

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00006 

Proceso Aumento de cuota alimentaria   

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00121 

Proceso Ejecutivo de alimentos     

Cuaderno Principal   

 
Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00126 

Proceso Levantamiento afectación a vivienda familiar      

Cuaderno Principal   

 
Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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28 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00147 

Proceso Sucesión       

Cuaderno Principal   

 
Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00185 

Proceso Nulidad matrimonio 

Cuaderno Principal 

 

Habiendo ingresado el proceso al despacho para resolver sobre su admisión, se observa 

que la última dirección del domicilio común anterior señalada es en el país de Chile, al 

igual que el domicilio del demandante y demandado, y que según los hechos de la 

demanda el domicilio conyugal fue fijado en ese país, por lo cual hay que tener en cuenta 

lo establecido en el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso el cual 

establece: 

 

“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el 

de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el 

país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 

 

Así mismo, se ha de resaltar lo estipulado en el numeral 2° ibídem que a la letra dice: 

 

“2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación de efectos civiles, 

separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de unión marital de hecho, liquidación 

de sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados 

a tales procesos o a la nulidad de matrimonio católico, será también competente el juez que 

corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve. (…)” 

 

De lo anteriormente dicho y teniendo en cuenta el domicilio de las partes, y que ninguna 

reside en este país, SE RECHAZARÁ la presente demanda como quiera que se carece de 

competencia por este Juzgado para adelantar el trámite de la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado se declara incompetente para conocer del presente 

asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C. 

 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón del 

factor territorial. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido   por   la   Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN.SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00195 

Proceso Adopción  

Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se encuentra que, una vez 

revisado el escrito de subsanación (archivo digital 09), no cumple con aquello que fue 

requerido a la parte actora pues, el auto de inadmisión de manera expresa y clara señaló 

“Sírvase aportar la inscripción de la declaratoria de adoptabilidad en el registro civil de nacimiento del 

menor de edad acorde a lo reglado en el art. 108 de la ley 1098 de 2006. Toda vez que la que se avizora en 

el respectivo registro civil no especifica tal situación.”  

 

Sin embargo, en contravía de lo ordenado por el despacho, la abogada de la parte 

demandante aporta nuevamente el registro civil de nacimiento del menor de edad 

únicamente con la anotación “lib. Varios 214 fol. 158-23/05/2023” y argumenta que no puede 

cumplir con lo requerido por el despacho, teniendo en cuenta la Circular RDRC-0177 del 

8 de agosto de 2018 de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en la cual se indica que 

“Con el fin de proteger los derechos a la igualdad y la intimidad de los inscritos, consagrados en los 

artículos 13 y 15 de la Constitución Política, resulta de suma importancia recordar que, al momento de 

diligenciar los registros civiles, en el respectivo espacio de notas, no se deberá hacer alusión alguna a 

cualquier circunstancia que vulnere el derecho a la intimidad de las personas como: la clase de filiación 

del inscrito, la situación de adoptabilidad, la corrección de componente sexo, etc., para lo cual está 

destinado el libro de varios.”  con lo que no se evidencia la inscripción de la declaratoria de 

adoptabilidad en el registro civil de nacimiento exigido por la Ley.  

 

Para el despacho no es de recibo tal argumentación, ya que según lo reglado en el art. 5 del  

Decreto 1270 de 1970  “Los hechos y los actos relativos al estado civil de las personas, deben ser 

inscritos en el competente registro civil, especialmente los nacimientos, reconocimientos de hijos 

naturales, legitimaciones, adopciones, alteraciones de la patria potestad, emancipaciones, habilitaciones 

de edad, matrimonio, capitulaciones matrimoniales, interdicciones judiciales, discernimientos de guarda, 

rehabilitaciones nulidades de matrimonio, divorcios, separaciones de cuerpos y de bienes, cambios de 

nombre, declaraciones de seudónimos, manifestaciones de avecindamiento, declaraciones de ausencia, 

defunciones y declaraciones de presunción de muerte, así como los hijos inscritos, con indicación del folio 

y el lugar del respectivo registro.”  Y en su art. 6 se indica “La inscripción de las providencias judiciales 

y administrativas que afecten el estado civil o la capacidad de las personas, se hará en el competente 

registro del estado civil.”  la inscripción requerida por la Ley debe hacerse de manera taxativa 

y no puede estar supeditada a circulares de entidades pertenecientes a la organización 
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electoral.  

 

Y como si lo anterior fuera poco, expresamente el art. 108 de la Ley de Infancia y de la 

Adolescencia prevé: “DECLARATORIA DE ADOPTABILIDAD. <Artículo modificado por el 

artículo 8 de la Ley 1878 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> (…) En los demás casos, la resolución que 

declare la adoptabilidad producirá, respecto de los padres, la terminación de la patria potestad del niño, 

niña o adolescente adoptable y deberá solicitarse la inscripción en el libro de Varios 

y en el registro civil del menor de edad de manera inmediata a la ejecutoria. 

La Registraduría del Estado Civil deberá garantizar que esta anotación se realice en un término no 

superior a diez (10) días a partir de la solicitud de la autoridad.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Requisito este que no fue cumplido por la parte actora. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

28 de marzo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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